[image: image1.png]


                                                                        

Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE ENERO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de Enero de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 9, 13, 20, 27 y 29 de diciembre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de primera ocupación para estudio de diseño en parcela n º 85 del Polígono “Carretera de Motilla”, solicitada por Don Jesús Caballero Torrijos.

B).- Conceder licencia municipal de obra para demolición de edificación en la Calle Federico García Lorca n º 6 solicitada por Doña Verónica Cavero Martínez, en representación de la Entidad Nueva Vivienda Obras y Servicios. 
C).- Conceder licencia urbanística municipal sobre reforma de edificio de viviendas para instalación de ascensor en la Calle Camino Cañete n º 10 de Cuenca, solicitada por la Comunidad de Propietarios Camino Cañete 10. 

D).- PRIMERO.- Al amparo de lo prevenido en el artículo 173 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, contestar favorablemente a la consulta sustitutoria de la licencia de obra del Proyecto para el Instituto de Conocimiento, La Digitalización y el Emprendedor Audiovisual (ICDEA) situado en el Polígono El Terminillo parcela PSI-DCU 2 de Cuenca cuyo promotor es la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la JCCM, con los condicionantes que establecen los informes presentes en el expediente administrativo tramitado al efecto.

SEGUNDO.- Asumir de este modo los criterios de los informes que obran en el expediente administrativo, motivación de dicho acto según lo establecido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Dichos informes deberán acompañar a la notificación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno considerándolos incluidos en el mismo.

TERCERO.- Notificar al Servicio de Tributos del Ayuntamiento de Cuenca el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, asumiendo su criterio, para que se realicen las liquidaciones tributarias pertinentes.

CUARTO.- Que se notifique dicho acuerdo a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuestos en los informes que se han relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
SEGUNDO.- Someter a información pública información pública durante 20 días, mediante anuncio en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad el Estudio de Detalle consistente en la definición y ordenación detallada de la unidad de actuación UA-1 del Área a-1 “Universidad”, solicitada por la Universidad de Castilla La Mancha.  El comienzo del cómputo del plazo de información al público del Estudio de Detalle comenzará al día siguiente de la publicación del último anuncio.La exposición al público del Estudio de Detalle se habrá de atener a las siguientes reglas:
1º El proyecto diligenciado deberá encontrarse depositado, para su consulta pública, en la sede de la Administración actuante.

2º Durante el período de información pública se habrán de requerir y evacuar informes de los órganos y entidades administrativos gestores de íntereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos a los efectos de dar cumplimiento al trámite de concertación interadministrativa establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

En particular deberá figurar el informe de la Consejería competente en materia de obras públicas según lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua.

Sin perjuicio de lo anterior, la falta de emisión en plazo de los informes o dictámenes antedichos, no interrumpirá la tramitación para la aprobación del Estudio de Detalle.
TERCERO.- Una vez terminado el plazo de exposición aprobar el proyecto resolviendo las posibles alegaciones presentadas por la Junta de Gobierno Local, elevándolo al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La adjudicación de los aprovechamientos maderables al Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A., de la manera siguiente:

AÑO 2009:

MONTE

      PIES
M3
PRECIO
   PRECIO TOTAL

Ensanche de Buenache  L 1
 497

787

23

18.101

Ensanche de Buenache  L 2
 496

543

21

11.403
Ensanche de Buenache  L 3
 740

498

16

  7.968


Fuencaliente 
L 1
           1.260

834

16

13.344

El Pajarejo  L 1

           1.150

732

18

13.176

Prado Ciervo-Tierra Muerta L 1
.982               1.027

20

20.540

Cerro Candalar L 1
           3.020
         2.551

19

48.469

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Iniciar el expediente para la contratación de las obras de “Desmontaje de la pasarela de la Plaza de Villaluz y acondicionamiento de las zonas afectadas”.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que habrán de regir en la contratación de las obras de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 234.219,75 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, núm. 220100018666 A (partida presupuestaria 01 1510 60905).
CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

B).- PRIMERO: Iniciar el expediente para la contratación del suministro de equipos desfibriladores.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas que habrán de regir en la contratación de las obras de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 70.800,00 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, núm. 220100013709 A (partida presupuestaria 01 4632 62700).

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.
C).- PRIMERO: Iniciar el expediente para la enajenación de un lote formado por aproximadamente 11.000 unidades de teja cerámica vieja procedente de derribo.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que habrán de regir en la enajenación de referencia.

TERCERO: Se fija como tipo de licitación mínimo a percibir por este Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 6.600 euros más I.V.A.

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación.

D).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica,  de las obras de referencia, con la empresa “Ferrovial Agroman, S.A.”.

5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Rebemóvil, S.L.”, con NIF/CIF B-16163818, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    a.3). el art. 59 de tal, en siglas, OMMA, según el cual, respecto de residuos sólidos urbanos especiales, éstos deberán ser entregados “en las condiciones señaladas en esta Ordenanza”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107 de la OMMA como muy grave, por quedar constatado “depositar residuos peligrosos, así como mezclarlos con los que son objeto de recogida”. Y está sancionada por el art. 350.3. de la OMMA con multa de hasta 450,76 €.    

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. Precepto que se pone en relación con el art. 58 de la OCC relativo a Residuos Urbanos Especiales.

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 26 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “depositar en los contenedores de la vía pública … residuos peligrosos y residuos que no tengan el carácter de residuos urbanos domiciliarios, que no constituya falta grave ”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 350.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 26, de la OCC).     

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fernando Barreda Gabaldón, en calidad de titular del establecimiento sito en Avda. Cruz Roja s/n, en el cual se ejerce la actividad de “venta de azulejos, tubos y cemento”, presuntamente vinculada con la actividad de la mercantil “Barreda Materiales y Maquinaria, S.L.” cuyo nombre figura en uno de los embalajes incorrectamente depositados, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Xiao Zhen Xia, en calidad de titular del establecimiento “Bazar Eco Oriental” sito en Antigua Carretera de Madrid nº 4, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Aquitania Automoción, S.A.”, con NIF/CIF A-23614985, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Adscribir temporalmente, por indicaciones médicas, a Dña. Enriqueta Lozano García, actualmente en el Servicio de Limpieza de la Casa Consistorial a un nuevo puesto de trabajo como Ordenanza, en el mismo centro de trabajo, en tanto se mantenga las causas medicas que han dado lugar a este cambio ó razones organizativas modifiquen esta propuesta para de este modo, dar cumplimiento al  protocolo establecido para estos casos por el Comité de Seguridad y Salud Laboral. Este acuerdo queda condicionado a que no haya variación económica en la remuneración.
B).- PRIMERO.- El nombramiento como funcionaria interina, en el puesto denominado Jefe de Negociado Administrativo, de Dª Raquel Rubio López, con D.N.I. nº 4577421F.

SEGUNDO.- La contratación como personal laboral temporal, en el puesto denominado Técnico Superior,  de Dª María Teresa Cuesta Bañón, con D.N.I. nº 4584569W.


Este acuerdo queda condicionado al informe favorable de la Intervención Municipal.

C).- Resolver el expediente de devolución ingresos indebidos de D. José Luis Ruiz Terencio, en los siguientes términos:

-Reclamar la cantidad de diecinueve mil doscientos veinticinco euros con veinticinco céntimos (19225,25€) resultante de las siguientes cantidades percibidas indebidamente: 

· Mayo 2009: 442,46€; junio 2009: 1416,68€; julio 2009:1328,54€; agosto 2009:1328,54€; septiembre 2009: 1328,54€; octubre: 1328,54€; noviembre 2009: 1328,54€; diciembre 2009: 2732,80€; enero 2010: 1326,51€: febrero 2010: 1320,57€; marzo: 1320,57€; abril 2010: 1320,57€; mayo 2010: 1320,57 y junio 2010: 1381,82€.

-Establecer la forma de pago de las cantidades adeudadas de la siguiente manera:

· Un único pago de ocho mil cuatrocientos veinticinco euros con veinticinco céntimos (8425,25€).

· Cuarenta y ocho pagos mensuales consecutivas a partir del pago de la primera cantidad de un importe cada una de ellos de doscientos veinticinco euros (225€).

D).- Dejar el asunto de resolución de la solicitud de reingreso de un trabajador municipal que se encuentra en situación de excedencia por incompatibilidad sobre la mesa hasta revisión del estudio jurídico del mismo e informe de la Intervención. 
 E).- Aprobar las Bases de la convocatoria para el procedimiento selectivo de una  plaza de Vigilante de Cotos, personal laboral del grupo IV del vigente Convenio Colectivo,  incluidas en la ampliación de la oferta de empleo público de 2009 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
7º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Confirmar dicho contrato de cesión al Ayuntamiento por Promociones González, S. A, de piso-piloto situado en la Calle de Pedro Almodóvar, s/n. y que se eleve a escritura pública.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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